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4. Durante las ac.tividades de remoción vegetal se deberá garantizar en tm..lo momento que los trabajitdores cuenten con la lnfrnestructttri
aiJecuada para sus necesidades fislológlcas, mediante el uso de sanitarios portátiles o perrm:mi:!ntes conectados al sistema de drenaje munldpa!
o íos.a séptica.

5, Durante la �jccw::ión de la remoción vegetal <1utorl2ada, deberá abstenerse de dañar fo vegetación existente en los predíos alcdttfios, así come 
líl lnfrac.structurn urbana circundante. 

6. Del análisis efectuado al Inventarlo florfstico realizado el dfa XXXXXX se desprende t1ue se encontraron ejemplares que se encuentren bajo e
estatus de alguna categoría de conformidad con lo estableddo con fa NOM�OS9-SEMARNAT-2010 que establec;e la Protección amlllental•
Especies nativas de Mé>dco de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y e�peclflcadones para su Inclusión, exclus!ón o cambio-lista de
especies en riesgo, publlcada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2010. Por lo que el interesado 01:.0ERÁ llevar� cabe
la REUBICACIÓN/CONSERVACIÓN del ejemplar.

7. MIGUEL ANGEL GARCIA VAZQUEZ, deberá considerar en el proyecto de obra un mínimo dd 20% de la superficie total del lot� <:orno área
permeable, donde se contemplan las áreas verdes y ajardinadas con el propósito de favorecer la filtrnc!6n de aguas pluviales al suelo, subsuele
y la recarga del manto ílCUffero,

8. MIGUEL ANGEL GARCIA VAZQUEZ, deberá adherirse al Progtama de tcforestadón, rehabilitación y rnstauradón de áreas verdes del
Munkíplo de Tutum, para lo cual deberá presentar una propuesta técnica y económica a l:,i Olrncdón de Sustentabilldad Ambiental de la!
acciones a realizar.

9. la Dirección podrá realizar en cualquier momento la supervisión quC considere pertinente para verificar el cumplimiento do estos me<lldas de
mitigación y comp:msadón ef.tabh�ddas por e�ta autoridad.

10, El prnsente permiso es personal e Intransferible y habrá de mostrnrse a las autoridades estatales o munldp,lles cuantas vecC!S lo solldten. 

11. Cualquier IHiglo, disputa, controversia, procedimiento administrativo o penal relacionado con el bien inmueble y las actividades descritas en la
presente Autorírndón, deja sin efectos la presente autorización y la cancelada.

12. MIGUEl ANGEL GARCIA VAZQUEZ, una vez concluida la Remoción Vegetal deben\ presentar un i11i,.,1,w· ii11:!l d;,I , !Hn;1iir,ii, 11!,_,
1 ,,11,li1i,_1p,:t1i,·. y solicitar por escrito a la Dirección de Sustentabllldad Ambienta!, la ( ,_.i1 ;.,11,. L ,; .. , H1·11¡,!i,u{,_.;¡;;; :,,.,;_.¡,_,i¡i.-d ',' .. ¡,_.,¡.• iJ,

t.o present� autorllatlón tendrá una vlgenda de :, i ¡,; r-m ',t ',, en c3so de renovación e!-ita debr.rá tramita�e :\5 dfos previos a !<1 wnduslón de la vlgr.nda.

t j ii-!i iiL'H'í 1[-,,,-¡1¡ H l I i f'..¡ tn•·, l i.l;Ji)iqtii._!/\Í•il l ,-, N l_l.JÍ ¡ ',fl�_;¡! i_, p:;f,\, i_¡_;-.\:_/.., 1;;1, ,; ¡--! .',. (,. \;T-,ih1 ilif\l ¡(¡¡j j'¡¡ i 1¡-.1 l'a;, ;; \ \l)'." /,¡;, l P.;¡;,¡ ;.;.¡;.,;¡,;¡ '.i"\ n\.i¡' 
(l.d H ¡ ;\ fl(itff'<:_ ¡()N ¡ ,¡ .'-,! h i ¡:¡.J ¡ f;l_l!/ 111;'.\!, /\!l;1/.:!Li\J 1 (\� iii:'J f·/]U/'1 ;_ /i 1J!" ! l.!! -! ¡;¡_!/¡: 1, ¡,,:,J¡{,, Vis'_ll·-u 1; H ¡\ ¡ !\ )n:1/,.-_,;;·; ! h\·,.! ¡'¡;, i h-.! \¡"/',J \ ¡, ('í ¡¡;�rj¡ ,Í ¡ "/ l ,'-' 
f\i'/l('f;C!(irJ Di 1 /\ U'(,¡,;¡ /-'J:!Úi\1 , n1mr·· ¡,or·min! o , 

,� 
EL PRESENlE DOCUMENTO NO LE EXENTA DE LICENCIAS, AUT 1 , 

V/O ESTATALES V/O MUNICIPALES, 
RWBIO 

PROPIETARIO 

, iiUJOS,t 
I 
RMISOS QUE OEOERA OBTf.NER 

'(, 
V, ;;, 

. ,,
• I>

UlOCACERES
fól/rf/A{iD 

ENCIAS FEDERALES 

TUI 
HIIUDl'IÓ. -ACC • -T,A-N .. A-·ft(}-�- - -�-- ----- ---� .... --.. -·-·------
1NOTA: Et rnEs.nm DOtUMEmo DUHTu\ f.S-fM u-i UN l\lGM \W>IBU rn n �RWIO MAA� f?wMoi?6llttb!ó) INSPrCTOO .. 

No. de Póliza 12261 AQ. 

VERSIÒ
N PUBLIC

A




